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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de TurismO y COmerCiO

CorreCCión de errata del Acuerdo de 30 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno, por 
el que se autoriza la fusión por absorción de la «empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A.», de «infraestructuras Turísticas Andalucía, S.A.», y por el que se modifica 
el Acuerdo de 27 de julio de 2010, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la 
Sociedad Mercantil del Sector Público Andaluz, «empresa Pública para la Gestión del Turismo y del 
Deporte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de las entidades «Turismo Andaluz, S.A.» y «empresa 
Pública de Deporte Andaluza, S.A.» (BoJA núm. 20, de 30.1.2015).

Advertida errata en la disposición de referencia, a continuación se procede a su rectificación:

en el sumario donde dice:
«Acuerdo de 30 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la fusión 

por absorción de la «empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.», de 
«infraestructuras Turísticas Andalucía, S.A.», y por el que se modifica el Acuerdo de 27 de julio de 2010, del 
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la Sociedad Mercantil del Sector Público Andaluz 
«empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de las 
entidades «Turismo Andaluz, S.A.» y «empresa Pública de Deporte Andaluza, S.A.».

Debe decir:
«Acuerdo de 30 de diciembre de 2014, del Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la fusión 

por absorción de la «empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.», de 
«infraestructuras Turísticas Andalucía, S.A.», y por el que se modifica el Acuerdo de 27 de julio de 2010, del 
Consejo de Gobierno, por el que se autoriza la creación de la Sociedad Mercantil del Sector Público Andaluz 
«empresa Pública para la Gestión del Turismo y del Deporte de Andalucía, S.A.», mediante la fusión de las 
entidades «Turismo Andaluz, S.A.» y «empresa Pública de Deporte Andaluz, S.A.».
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